
dicos relativas a l  d e sc u b r im ie n to  del pa radero  y cómplices 
en el a se s in a to  del d e sg ra c ia d o  D. José G a l l i fa , no he visto 
u n a  circunstancia  que  honra  rnucho al Sr. comisario S e r ra  
y  Monclus, y manifiesta el tino con qu e  procedió en sus ope- 
raciones.Dícese pues que el Sr. b e r r a , al ver que no podía sacar  
del raasovero del m alhadado Sr. Gallifa la m enor  cosa que 
pudiese descubrir  su p a r a d e r o , sabiendo hab ia  u n a  fuente 
alli cerca fue á esconderse en sus inm ediac iones ,  opinando 
con razón iria alguno á b u sca r  agua, como asi fue: llegó una 
n iña en e fec to , y p regu ntada  si hab ían  estado algunos hom
bres en la masía llevando algún preso ,  contestó aquella con 
la sencillez propia de su ed ad  que ha b ían  pasado y comido 
en su casa unos hom bres  que l levaban á otro atado y con 
la cara tapada con un  p a ñ u e lo ,  los cuales hab ían  hablado 
con su padre.

Gerona 25 de Setiembre.— (Del Postillón.)
Según nos escriben de La Bisbal con fecha del 23, m e r 

ced á las vivas diligencias prac t icadas  por el Comisario de 
P. y S. P. da esta capital, auxiliado por algunos guard ias  ci
viles y mozos de la e s c u a d r a , se habia logrado descubrir  la 
fábrica de ac u ñ ar  m onedas de á seis cuartos  que tanto r u i 
do habia metido en aquella comarca. Dicha fábrica se h a 
llaba establecida en el térm ino de Llofriu y en la casa de 
campo den o m in ad a  la Barcelonela.

Por el juzgado de pr im era  instancia de aquel partido 
jud ic ia l ,  en cuyo poder ob ran  todos los enseres propios p a 
ra la fabricación que se encontraron en  la casa y los reos 
que han podido ser  hab idos ,  se está ins truyendo  la com pe
tente sum aria  en averiguación de los dem as cómplices y 
encubridores.

NOTICIAS EXTRANGERAS
P r u s i a .— B e r l í n  2 0  d e  s e t i e m b r e .

A yer ha adoptado el consejo de vecinos de Ilamburgo la 
ley de im pren ta  y la de asociaciones por una gran mayoría: 
la sum a de 700,000 marcos pedida para c u b r i r  el déficit ha 
sido negada ya , porque según dicen , las necesidades e x t r a 
ordinarias  deben  cu brirse  por medios e x t ra o rd in a r io s , ya 
porque, como dicen m uchos Ministros del Consejo, h u b ie ra n  
dado el doble si se t ra tase  de sostener la antigua Constitu
ción, in troduciendo en ella las reform as n e c e sa r ia s ; pero 
que  si debía establecerse un nuevo rég im en,  era  necesario 
dejarle  el cuidado de p roveer  á las necesidades del Estado.

De la misma c iu dad  escriben  ó la Correspondencia lito- 
gráfica con fecha 21 lo s ig u ie n te :

Se asegura como positiva en muchos periódicos la salida 
del Conde de B randem burgo  del Ministerio, r e em p la za n d o - 
le el Barón Mantenffe!. Es cierto que  las opiniones de S. M. 
no e ran  las de sus Ministros con motivo del viaje á T o e-  
plitz; y tam bién  lo es que  estos daban  una g rande im p o r ta n 
cia á que S. M. fuese acom pañado de uno de e l lo s ; pero es 
insensato que  esta divergencia  de opiniones haya sido ca u 
sa de que todo el Gabinete ó p a r te  de éi haya presen tado  
su dimisión. La noticia de la salida del Conde de B ra n d e m 
burgo del Ministerio está desti tuida de fundam en to ,  al m e 
nos por ahora ;  y según lo ha expresado  él m ism o,  no exis
tia un  motivo pa ra  ello originado del citado viaje á Toe- 
plilz. Circulan otros rum ores ,  segun dos cuales la opinión del 
Rey en la cuestión a lem ana habia cam biado algún tanto, lo 
q ue  podría  muy bien p ro d u c ir  una reforma completa en el 
Gabinete. E n  todo caso p uede  contarse con que la opinión 
pública no se echará  en olvido hasta  el punto de form ar 
p a r te  del nuevo Ministerio el Sr. Gerlach.

A u s t r i a . — V i e n a  2 0  d e  s e t i e m b r e .
Una carta  de Pesth del 15 dice lo siguiente:
Sabemos de cierto que  ayer  á medio dia espiró el ú l t i 

mo armisticio concedido ó la guarnición de Comorn. Los 
rum ores  que  corr ieron acerca de una  salida de las tropas 
de la c iudade la  sen por consecuencia falsos. Hoy se han 
em barcado  nuevas  tropas en los buq ues  de vapor que  s u 
b en  el Danubio. Un regimiento llegado de Szegedin conti
n u a rá  m añana su camino pa ra  Comorn. A yer se vendió p ú 
b l icam ente una parte  de los efectos que pertenecieron á 
Kossuth. Los compradores acudieron en m enor  núm ero  de 
lo qu e  se hab ia  creído. En la próxim a sem ana se sacarán 
á pública subasta  los efectos pertenecientes  al Conde Casi
miro B atlhyany y otros.

Dica la Gaceta de Breslau  q ue  los parlam entarios en v ia 
dos de Comorn al General Mugent estaban encargados de 
an unc ia rle  que el Consejo de guerra  habia  resuelto poner 
en l ibe rtad  á los prisioneros de gu e rra  austríacos. El Conde 
N ugent ha escr ito á Viena. Dentro de pe eos dias sabrem os 
si este paso p uede  considerarse como un indicio de una  
p róxim a capitulación.

A u n q u e  hasta ahora no ha tenido lugar ningún ataque 
formal contra  la fortaleza de C om orn ,  ha habido sin e m 
bargo algunos parciales en tre  las av an za d as ,  y ya el 7i3 del 
co rr ien te  han  sido conducidos algunos heridos á P u r ta -H e r -  
kahly. Las obras  del sitio avanzan ráp idam ente ,  y casi todos 
los dias llegan de las com arcas inferiores nuevos refuerzos 
al ejército s i t iador ,  que  deb erá  a u m en ta rse ,  según se dice, 
hasta  80,000 hombres. Se esperan  de Italia proyectiles de 
todos g é n e r o s , y se tra ta  de h a ce r  ensayos con balas rojas, 
como se hizo ya en Venecia.

Cartas de Semlin del dia -13 a n u n c ia ban  que el Cónsul 
general de Rusia Lefkin se habia  dirigido desde Varsovia y 
ÁVidin á Belgrado. Se dice que  está encargado de solicitar 
del Gobernador  Hussein-Bajá la ex tradic ión de los refugia
dos polacos.El E m perad o r  de Austr ia  ha concedido la gran  cruz de 
la ó rden de Leopoldo ai Consejero privado Mr. Miokwitz, 
g ran m aestre  de la corte de S. M. la Reina de bajonia , y la 
g ran  cruz de la corona de hierro al lugar Teniente general 
Mr. E n g e l , caballerizo mayor de la corte, ay udan te  de campo 
del R ey ,  y á Mr. de Gersdoff, Mariscal de la corte de Sajo
rna. El lugar Teniente  feld-mariscal Moya y el mayor Ge
ne ra l  Teleky han  sido condenados por haber  tomado parte  
en  la in surrección  de H ungría ,  el p r im ero  á cinco años de 
destierro á un castillo con la p é rd id a  de su destino, de su 
pensión y condecoraciones, y el segundo á la p é rd id a  de 
su  em pleo y sueldo.

-— -De W adovice escriben con fecha del 10 á las Hojas 
rhinianas lo siguiente :

E l dia 14 del co rr ien te ,  30,000 hom bres de tropas rusas 
pasarán por Misleniec en  dirección á C ra cov ia , en  donde 
este ejército, que se p o n d rá  á las órdenes del General P a -  
niotine, sabrá cuál es su destino ulterior. Ademas otro e jér
cito de 42,000 ho m b res ,  procedente de Hungría, y que  se 
espera en Gallitzia , se rv irá  para ocupar los círculos de 
Jaslo, de T arnow  , Przem inal y Sander. Como los Jefes de 
estos distritos han rec ib ido  la órden de no reu n ir  provis io
nes para  estas tropas sino pa ra  un mes, se cree que  la ocu
pación de nuestra  p rovincia  por las tropas será  de corta 
duración.
 Se asegura que el General en jefe de los imperiales ha
prometido á las t ropas  de la guarnición de Comorn una 
amnistía completa en caso de sumisión inmediata. Solo los 
Jefes quedarán exceptuados de esta medida de clemencia. 
Semejante promesa ha infundido en los soldados y los sar
gentos la idea favorable d e . l a  capitulación.
 Se lee en una  carta  de Pesth del 45 de S etiem bre:

Sabemos por b u en  conducto que el último armisticio de 
48 horas concedido á la guarnición de Comorn, solo duró  
hasta ayer  m añana .  Todo lo qu e  se ha dicho de una  nueva 
salida de los sit iados, es completamente falso.
 Se asegura que  el estado de sitio de Yiena y sus in m e 
diaciones se levantará  el dia 4 de Octubre.

D i n a m a r c a . — C o p e n h a g u e  1 9  d e  s e t i e m b r e .

E n estos m om entos p u ed e  darse por seguro que  existe 
una crisis m in is te r ia l , b ien  producida por la cuestión de 
paz, bien por el arreglo de las relaciones de los aldeanos. 
Hace ocho dias que el Ministro de lo Interior  ha presentado 
su d im is ió n , y no se sabe si los de Negocios extrangeros y 
de Marina h a rá n  otro tanto. Se designan pa ra  reem plazar 
al Ministro de lo Interior á los Sres. B luhm e, U nsgard ,  ó 
Meuner. El General Hausen, Ministro de la G u e r ra ,  está d e 
signado para serlo de Negocios ex trangeros ,  y  se dice t a m 
bién que  el de Marina t ra ta  de retirarse .

F l e n s b u r g o  2 1  DE SETIEMBRE.

La an a rq u ía  ha llegado á su colmo en tre  nosotros. Por 
consecuencia de la p roclam a de la L ugar ten en c ia , los fun
cionarios públicos continúan presentando su dimisión en m a
sa ,  bajo pretexto  de  q ue  seria contrario á su  d eb er  y á su 
conciencia con tinuar  p res tando  obediencia á la n u e v a  a d 
ministración m ien tras  que  la Lugartenencia es todavía la 
única au to rid ad  legítima pa ra  el Schleswig-Holstein. E n  
Toudern  y I lasum  toda la población apoya á los funciona
rios disidentes. P ara  salir de embarazos convendría  que  la 
adm inis tración rec iba  un  refuerzo de tropas ,  porque  no 
seria posibie un arreglo por la via diplomática. Los dos 
partidos irri tados  hasta el ex trem o uno con otro no qu ie
ren  óir hab la r  de conciliación. Creemos qiie la renovación 
de las hostilidades es inevitable. La población prefiere r e 
signarse á los mas penosos sacrif icios, mas bien que some
terse á las exigencias de los daneses.

Dícese generalm ente que pasados unos dias la ad m in is 
tración prom ulgará nuevos decretos, y que el que  autoriza 
el uso de la cu ca rd a  danesa está ya en p ren sa ,  como tam 
bién el que supr im e la Constitución del pais.

G a l i t z i a .— L e m b e r g  1 6  DE s e t i e m b r e .

Puedo deciros con certeza que  la Galitzia no ten d rá  qu e  
alojar tropas rusas este inv ie rn o ;  antes bien deben  evacuar  
nuestra  provincia  en todo el próxim o mes y regresar  á sus 
hogares. Todavía no se han puesto de acuerdo  sobre  el p u n 
to de saber  si la ocupación rusa p rodu c irá  una dilatada 
ocupación de la Galitzia por las t ropas  del Czar, aun  des
pués de la represión victoriosa de la revolución de Hungría.

R u s i a . —  P e t e r s b u r g o  1 5  d e  s e t i e m b r e .

La b a nd era  enarbolada  ay er  en  el palac io-de  invierno 
ha  an unc iado  á los habitantes el regreso del E m p erad o r  á 
la capital.
 De Yarsovia escriben con fecha 49 de Setiembre:

Ayer salieron pa ra  San Pete rsburgo  los restos mortales 
del gran  duq ue  Miguel, los cuales se depositarán  en el p a n 
teón de los Monarcas rusos.

El enviado francés general Lamoriciere ha  m archado  á 
San Pe te rsburgo,  y su esposa regresa á Franc ia .

T u r q u í a .— C o n s t a n t i n o p l a  7  d e  s e t i e m b r e .

El Im par cial contiene la notificación siguiente del Go
bierno ,  que es m uy im portan te :

Cuando el General Bem, jefe de las t ropas  maggyares en 
T ransilvania ,  hizo una invasión en el territorio  otomano en 
el pr incipado de Moldavia, publicó una  proclam a en tres 
lenguas ,  por la cual invitaba á los súbditos del Sultán á 
que  hiciesen causa común con él;  pero  ni siquiera  un m ol
davo respondió á este l lam am ien to ,  y su conducta  en estas 
circunstancias estaba perfec tam ente de acuerdo  con los 
principios que según los tratados y  relaciones de  bu en a  v e 
c in d ad ,  fijaron el procedimiento de la P u e r ta  y sus agentes 
para  cou sus Gobiernos amigos.

Los súbditos del Sultán com prend ie ron  que  lo que  se 
l lam a emancipación de la Moldavia y de la Valaquia no 
puede ni debo significar mas que  el cum plim iento  de sus 
d e b e re s ,  procedentes de los t ra tados ,  de las instituciones y 
de las m edidas  que tienen por objeto la p rosper idad  c re 
ciente de los dos principados. Después de h a b er  felicitado 
á los moldavos por su fidelidad y p ru d e n c ia ,  inútil  seria r e 
chazar en nom bre  del Gobierno tu rco  la esperanza que  no 
vacila en m anifestar,  cual es que la Sub lim e Puerta  no p re s 
tará  su apoyo á una causa que m ira  como una  revolución, 
v  á la que  debe nerm anecer ex trañ a .

índice de los Reales decretos, órdenes y circulares 
que se han publicado en este periódico el mes an
terior.

Real decreto nom b ran do  en p rop iedad  Ministro de Hacien
da á D. Juan  Bravo Murillo. (Núm. 5468.)

Otro nom brando  Ministro de C om ercio , Instrucción y Obras 
públicas  á D. Manuel de Seijas Lozano, debiendo d u ran te  
su ausencia encargarse D. Juan  Bravo Murillo del despa
cho interino de dicho Ministerio. (Id.)

Otro aprobando  la organización n u evam en te  d ad a  á la Se
c re ta r ía  del Ministerio de la Gobernación del Reino. (Nú
mero 5469.)

Otro nom brando  los Directores, S ubdirec tores  de adm in is
tración general y otros varios destinos en  la m ism a Se
cre ta ría  según la nueva planta dada á la misma. (Id.)

Otro ap robando  el reglamento orgánico de la Dirección de 
contabilidad especial del Ministerio de la Gobernación del 
Reino. (Id.)

Real ó rden prohib iendo la conducción de  presos y penados 
por tránsitos de justicia en jus tic ia  con escolta de paisa
nos armados. (Id.)

Otra del Ministerio de Gracia y Justicia insertando la de 26 
de  Agosto próximo pasado ex pedida  por el de Goberna
ción del Reino prohibiendo la conducción de presos por 
tránsitos de justic ia  en justicia con escolta de  paisanos. 
(Núm. 5470.)

Real decreto decidiendo en favor de la au to rid ad  judic ia l  
la competencia suscitada en tré  la Sala te rce ra  de la A u 
diencia de Zaragoza y el Jefe político de la misma p ro 
vincia sobre el recurso  interpuesto por D. Pablo Yera y 
cuatro ganaderos mas de la villa de Erla pa ra  continuar  
apacen tando  sus ganados en las corralizas ó dehesas de 
Luna. (Id.)

Otro decidiendo en favor de la au to ridad  judic ial  la com pe
tencia suscitada en tre  la Sala segunda de la Audiencia 
de Burgos y el Jefe político de S an tan d e r  en los autos e n 
tre  D. Pablo Gutiérrez y consortes contra D. Felipe Rodrí
guez Calderón por h a b e r  construido sobre terreno  de E g i -  
do u n  colgadizo pa ra  sus carros y otros usos de la b ra n 
za. (Id.)

Otro decidiendo en favor de la adm inistración la com peten
cia suscitada en tre  el In tendente  de Rentas de León y el 
Juez de p r im era  instancia de Villafranca del Vierzo en el 
expedien te  promovido por  D. F ernando  Yalcarcel y R iv e 
ra  contra  D. Santos Unzue sobre posesión de aguas. (Id.) 

Otro declarando en favor de la adm inis trac ión  la com pe
tencia suscitada en tre  el Jefe político y el Juez de p r im e 
ra  instancia  de Logroño en el expediente  promovido por 
D. Santiago Ruiz de Clavijo con D. Justo Martínez sobre 
cumplimiento de un  contrato. (Núm. 5474.)

Otro decidiendo en  favor de la adm inis tración la co m peten 
cia suscitada en tre  el Jefe político de Valencia y el Juez 
de  p r im era  instancia  de Alcira sobre la a b e r tu ra  de  un  
brazal q ue  condujese el agua de una acequia á las p a r 
tidas ti tuladas P ue n te  de la G abacha,  Cuatro  Caminos y  
Llotes, prom ovida  por varios vecinos de Carcagente. (Id.) 

Otro negando la Real autorización á la sociedad titulada de  
la Estrella  en Barcelona p a ra  con tinua r  en sus operacio
nes. (Id .)

Real decreto concediendo permiso á D. Francisco de  Pau la 
Figueras  para  que  pase á G ran ada  con objeto de tom ar 
baños  te rm a les ,  encargando  in te rinam en te  el despacho 
del Ministerio de la G uerra  al M arques de M olins , Minis
tro de Marina. (Núm. 5472.)

Otro adm itiendo al Mariscal de  campo D. Félix María Mes- 
sina la dimisión del cargo de Subsecretario  de la G u erra .  
(Núm. 5473.)

Otro au to rizand o’pa ra  qu e  desem peñe  in te r in am en te  la s u b 
secre ta ría  del Ministerio d e  la G uerra  á D. Francisco V a
l ien te ,  Oficial pr im ero  del mismo. (Id.)

Otro decidiendo en favor de la Autoridad judic ial  la com
petencia suscitada en tre  el Jefe político de Soria y el Juez 
de p r im era  instancia del Burgo de Osma en los autos so
b re  averiguación de si el Alcalde de L a n g a , Blas García, 
habia  exigido ciertas multas. (Id.)

Otro decidiendo á favor de la adm inistración la competen
cia suscitada en tre  el Jefe político de Castellón de la P la 
na  y el Juez de  p r im era  instancia  de Villareal en los a u 
tos sobre aprovecham ien to  de las aguas de la fuente lla
mada de Fontanars .  ( Id .)

Otro decidiendo en favor de la administración la com peten
cia suscitada en tre  el Jefe político de la c iudad  de Alme
ría y el Juez de p r im era  instancia  de CaDjayar en  los au 
tos promovidos por el A yuntam iento  de dicha villa sobre 
l levar á efecto una  cañería  nueva pa ra  la conducción de 
las aguas del uso del vecindario. (Id.)

Otro absolviendo á la Dirección general de Obras públicas 
de la dem and a  propuesta  por D. Blas María Ballesteros 
en el pleito seguido por este sobre rescisión de un  con
trato. (Id.)

Real órden de te rm inando que  en los pleitos en que  se ve
rifiquen intereses del Estado ,  los Fiscales p o d rán  recla
m ar  direc tam en te  de las oficinas de Hacienda y de cu a
lesquiera  otros los docum entos ,  datos ó testimonios que 
crean  necesarios pa ra  la p rueba,  sin necesidad de supli
catorio á n ingún Ministerio ni Tribunal.  (Núm. 5474.)

Otra ap robando la planta  de que ha  de componerse el p e r 
sonal de la adm inis trac ión  del correo general.  (Id.)

Otra encargando al A d m in is trador  de correos vigile p a ra  
que  no padezcan retraso ni ex trav ío  los periódicos que 
se rem iten  á las provincias. (Id.)

Real decreto declarando  nulo todo lo ac tuado  en el pleito 
que en el Consejo Real pende  en  grado de apelación e n 
t re  el A y untam iento  de G a r c í a , en la p rovincia  de Ge
rona , con el de Mas-roig sobre dem arcac ión de términos 
jurisdiccionales. (Id.)

Otro d e te rm inan do  que  la enseñanza m édica en las u n iv e r 
s idades del reino sea de dos clases. (Núm. 5475.).

Otro declarando  las condiciones que  deben  co n cu rr i r  en los 
que se m atriculen  desde el próxim o curso en  las faculta
des de farmacia. (Id.)

Otro suprim iendo la plaza de Consultor de correos. (Id.) 
Otro m andan do  se proceda á nueva elección en el segundo 

distrito de la c iu dad  de Murcia, en v ir tud  de renuncia  
q u e  del cargo de Diputado ha hecho D. Joaquin Roca de 
Togores. (Id.)

Otro dictando igual disposición pa ra  el distrito de las Pal
mas en la provincia de C anar ias ,  m ediante  h a b er  r e n u n 
ciado el cargo de Diputado D. José María Mora, q u e  le 
e ra  por aquella provincia. (Id.)



Otro para  que se proceda á nueva elección de Diputado á  
Cortes por el dis trito  de G u ia , en la provincia de Cana
rias, en v ir tu d  de renunc ia  que ha hecho de dicho car
go D. Jacinto de León. (Id.)

Otro declarando nulo todo lo actuado en el pleito en tre  el 
A yuntam iento  de Cimanes de la Vega y D. Celestino de 
la H u e rg a , vecino de V illaquejida, sobre la construcción 
de un molino harinero. (Id.)

R esúmen de Reales resoluciones por las cuales S. M. se ha 
dignado nom brar  para  varios cura tos ,  otorgar ti tulos de 
Castilla, nom brar  Jueces de p r im era  instancia y conferir 
otras gracias á los individuos que  en él se designan. (Nú
mero 5476.)

Real decreto declarando desierta la apelación en el pleito 
ante  el Consejo Real seguido por D. Manuel de Niebla con 
el A yuntamiento de Sevilla sobre que  se declare rescin
d ida  la contrata para  la construcción de u na  obra. (Id.)

Otro determ inando  que un solo profesor explique la asigna
tu ra  de disciplina general de la Iglesia y part icular de la 
de España á los alumnos de teología y de ju r isprudencia  
en las universidades donde existen ambas facultades. 
(Núm. 5477.)

Otro reduciendo á dos el número de Inspectores, é igual 
núm ero  el de Subinspectores de postas y  correos. (Núme
ro 5478.)

Otro sobre el modo de proveer las vacantes del empleo de 
audito r de marina en la comandancia general del apos
tadero de la Hjbaoa. y la de Filipinas. (Id)

Otro aprobando la sentencia dada por el Consejo Real en el 
pleito que en el mismo pende entre D. José Navarro y Don 
Pedro Franco, médico el primero y cirujano el segundo 
de la villa de Novelda, y el Ayuntamiento de la misma 
sobre cumplimiento del contrato de asistencia facultativa 
de los vecinos de ella, (id )

Otro declarando no haber lugar á la dem anda  del Ayunta
miento de Oviedo sobre qne se le exima del pago de 
30,000 rs. anuales con que se obligó á contr ibuir á la 
construcción de la carretera  de Aviles. Id.)

Otro mandando  se proceda á la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Consolación en la provincia de 
Pontevedra por renuncia que de este cargo ha hecho Don 
Francisco Tames Hevia. (Núm. 5479.)

Otro determinando se proceda á la elección de un Diputado 
á Cortes por el distrito de S ax ,  en la provincia de Ali
cante , en virtud de renuncia  hecha de e^te cargo por Don 
Juan Sanche Pezuela. (id.)

Real órden declarando que los Contadores de hipotecas e s-  
tan obligados á librar el oportuno recibo en el acto de la 
presentación de cualquiera escr i tu ra ,  expresando la fecha 
y hora en que dicha presentación se haga. (Id.)

Otra m andando que la correspondencia pública sea condu
cida en las líneas generales en carruajes  de dos asientos. 
(Núm. 5480.)

Real decreto fallando en favor de D. Argel Eugenio Goira 
la demanda intentada por este con la Dirección general 
de Obras públicas sobre la inteligencia de Jas condiciones 
con que fue arrendado  á aquel el portazgo de Almansa en 
la carretera  de Madrid á Valencia. (Id.)

Otro disponiendo que en las provincias donde hubiese dos 
ó mas comisarios de montes no haya  en  lo sucesivo mas 
que uno solo, el cual quedará  encargado de lodos sus d is 
tritos. (Núm. 5481.)

Circular determinando se verifiquen en terna las propuestas 
para la provisión de alcaidías vacantes. (Id.)

Otra m andando se rectifique la si tuación de  las paradas  de 
posta, con el fin de que la conducción de la correspon
dencia pública se verifique en las líneas generales con 
toda la celeridad posible. (Id).

Real decreto mandando  se proceda á nueva elección de un 
Diputado á Cortes en el distrito de la  Puebla de Trives 
por  haber  renunciado su cargo D. Tomas Suarez de Puga. 
(Número 5482.)

Otro declarando nulo todo lo actuado en el pleito seguido 
por D. Rafael Martínez con el Ayuntamiento de la ciudad 
de Pamplona sobre pago de 60,000 rs. procedentes de la 
plaza de toros en que fue empresario el referido Mar
tínez. (Id.)

Otro declarando que  de cada tres vacantes que ocurran  en 
los destinos correspondientes á todas las carre ras  civiles, 
excepto Jas de los Jefes superiores , se p roveerán  dos en 
cesantes que cobren haber del Tesoro. (Núm. 5483.)

Otro relevando del cargo del Ministerio de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas á D. Juan Bravo Murillo. (Nú
mero 5484.)

Otro resolviendo en favor de la administración la com pe
tencia suscitada entre  el Jefe político de la provincia de 
Pontevedra y el Juez de primera instancia de T uy  sobre 
rompimiento de la acequia de Lombeiros en la p arroqu ia  
de E yras ,  dispuesto por el Alcalde de Rosal. (Número 
5486) v

Circular determinando que para proceder á la construcción 
de cada camino vecinal, los Jefes políticos oigan ó los 
pueblos inmediatos de é l ,  y en segu ida ,  prévia  consulta 
del Consejo provincial, resuelvan sobre la necesidad y 
conveniencia. (Id.)

Real órden al Jefe político de Badajoz para  que vista la d i
misión hecha por tos tres vocales de la Jun ta  de Agricul
tura  de dicha provincia se verifique su reemplazo por 
los electores que sea posible reu n i r  de los que concur
rieron á formar la Junta actual.  (Id.)

Real decreto absolviendo á la administración de la d e m a n 
da propuesta por el represen tan te  de la casa-comercio 
de García Verdugo, herm anos é hijo, de Sevilla , sobre 
que se le indemnice de los perjuicios que  se le irrogaron 
por la compra de 6000 quintales de plomo, en galápagos, 
de la fábrica de Linares. (Id.)

Otro suprimiendo los Jefes civiles creados con el título de 
Jefes de distrito por Real decreto de 1? de Diciembre 
de 1847. (Núm. 5487.)

Otro creando dos nuevos juzgados de p r im era  instancia en 
esta corte ,  uno para lo interior de la misma y otro para  
lo ex te r io r ,  que  se denominará de Las afueras de Madrid. 
(Idem.)

Real ó rden declarando que en los casos en que lo juzguen 
necesario los T ribunales  puedan disponer la extracción 
de los documentos originales do las oficinas de G oberna
ción para  los fines que en la misma se expresan. (Núme
ro 5489.)

^JsP°? ien^°  se. a*>ra en la vicaria general eclesiástica 
fie Madrid un registro donde conste con la m ayor exacti

tu d  el número de eclesiásticos que tengan re s id e n c ia , ya 
fija, ya accidental, en esta corte. (Núm. 5490.)

Circular declarando que para  ser admitido al p r im er  año 
de las facultades de médicos de segunda clase y fa rm a
céuticos, será requisito indispensable h ab e r  obtenido 
préviamente el grado de bachiller en filosofía con arreglo 
al plan vigente. (Id.) . . . ,

Real decreto acordando se abra oposición á las p rebendas  
de oficio vacantes en todas las iglesias catedrales en que  
asi lo rec lam aren perentoriamente  las atenciones de las 
mismas. (Núm. 5491.)

Real órden señalando las obras de texto para  el curso p ró 
ximo. (Id.)

Real decreto por el que  se declara suprimida desde el últi
mo dia del presente  año la clase de escribanos c r im ina 
listas de Madrid. (Núm. 5492.)

Reales disposiciones nom brando  curas párrocos para  d is tin
tas diócesis, Jueces de p r im era  instancia , y concediendo 
otras gracias. (Id.)

Real orden resolviendo que  la policía de pesca en  el puerto
( de San Sebastian corresponde á la autoridad gu berna t iva  

ordinaria de dicha ciudad. (Id.)
Otra disponiendo se publiquen en la Gaceta los nom bres de 

los autores de las cartillas de agricultura , núm eros 6 y 
1 2 , que fueron p rem iadas  con mención honorífica. (Id.)

Real decreto de te rm inando  que desde 1? de Octubre de este 
año, el Gobierno superior de policía de la provincia  de 
Madrid quede  incorporado al Gobierno superior político 
de  la misma. (Núm. 5493)

Otro admitiendo la dimisión que  ha hecho el Teniente  ge
neral de la a rm ada  D José Primo de Rivera del cargo de 
Capitán general del departamento  de m ar ina  de Cádiz. 
(Nura. 5494.)

Otro nom brando  para  igual cargo al Jefe de escuadra Don 
Casimiro Vigodet. (Id.)

Real decreto de term inando que cuando los A yuntamientos 
hayan  de deliberar sobre la enagenacion de las fincas 
pertenecientes al caudal de propios,  sea circunstancia 
p r  cisa que asistan por lo menos las dos terceras parles 
del núm ero de concejales que corresponde al pueblo. (Nú
mero 5495.)

Real órden para que en todas las poblaciones donde haya 
tres ó mas juzgados de p r im era  instancia, los Jueces for
men cuerpo bajo la presidencia g rad ua l  del mas antiguo 
eu concepto de decano, (id.)

Otra mandando  que desde 1? de Enero  de 1850, en las po
blaciones donde hubiere  diversos juzgados de pr im era  
instancia ,  los Ju eces ,  Promotores fiscales y demas d e pen 
dientes de un juzgado res idan  dentro de la demarcación 
del mismo. (Id.)

Real órden de te rm inando  que todo periódico mal dir igido se 
devuelva  inm edia tam ente  á la redacción de  que  proceda, 
con la nota correspondiente  en que se exprese la equivo
cación padecida. (Núm. 5496.)

Otra remitiendo de Real orden los antecedentes de lo que  
ha importado la franquicia de la correspondencia  á las 
A utoridades del G obierno, Tribunales y Jefes de las de 
p e n d a s  del Estado desde los años de  1846 hasta  los ocho 
primeros meses del actual. (Id.)

ANUNCIOS

COLECCION DE AUTORES SELECTOS LATINOS Y  ESPAÑOLES.

E n la Im pren ta  nacional se hallan de ven ta  dos tomos 1? 
y 2? de dicha colección q ue  por  Real órden se ha m an dad o  
formar y ha  de se rv ir  ele texto en los tres p rim eros años 
de  filosofía en todos los establecimientos de enseñanza  se
cundaria.

El precio de  cada  tomo será  en M adrid 15 rs .,  en p ro 
vincias 16 r s . , hallándose para  su ven ta  en las secretarías 
de Jas un iversidades é insti tutos de segunda enseñanza, 
tanto provinciales como locales. Los Sres. d irectores ó em 
presarios  de colegios privados d eb e rán  dirigirse pa ra  la a d 
quisición de los e jem plares  que les fueren  necesarios á las 
citadas secretarías.
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Curso completo de m atemáticas por S. F. L a -  

c ro ix ,  traduc ido  por D. José Rebollo. Cuatro
tomos en 4? á ..........................................................  75  92

Aritmética por D. F ernardo  Boccherini. Un tomo
en 4° á . .  ........................................................................  %  )}

T ra tado  de  topografía y agrim ensura  por el B r i 
gadier D. Mariano Carrillo de Albornoz. Un to
mo en 4? con láminas por separado ..............  40 »

Elementos del cálculo diferencial y del cálculo 
integral por J. L. B oucharla t,  y traducido  por 
D. Gerónimo del Campo. Un tomo en 4? á . . . .  30 »

T ratado  de mecánica por Poisson, y  traducido 
por D. Gerónimo del Campo. Dos tomos en 4? á. 60 72

Compendio de geometría práctica por D. Manuel
Hijosa. Un tomo en 8? á ............................................ » g

Tratado de matemáticas por D. José Radon. Dos
tomos en 4? á ...........................................................  » 3$

Tratado de mecánica elementai por L. B. F ra n -
queur.  Un tomo 8 ? marquilla  á .   .......................... 22 »

Gramática alemana por D. Julio K ühn. Un tomo
en 4? á ............................................................................ 22¡ })

 italiana por el abate D. Pedro  Tomási. Un
tomo en 4? á   )} 43

 inglesa por el P. Fr. Tomas ’Conneíly.’ Un to
mo en 8 ? marquilla  » 42

— -—hebraica por D. Salvador V erneda  y Vila.
Un tomo en 4? á ..................   » 47

 general por D. José Gómez Hermosilla. Un
tomo en 8 ? á .................................................................  » 44

 griega por el Coronel RomaD. Un tomo en
8? á ...............    15 18

Les aventures  de T é lé m aq u e , p a r  Fénélon. Un

T t0um r ? ^ á     » ULa nil iada de Homero, traduc ida  del griego por
D. José Gómez Hermosilla. Tres tomos en 4? á. 75 87

Arte  de h a b la r e n  prosa y verso por D. José Gó
mez Hermosilla, Dos tomos en 4Í á   40 48
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/te, vn ,
Historia del derecho español por D. Juan S e m -

pere. Dos tomos en 4? á ...................................  56 60
Curso completo de economía política por D. Al

varo Florez Estrada. Dos tomos en 4? á   50 #
Curso de economía política por D. Eugenio Ochoa.

Un tomo en 8? á  ............................................... 12 »
Ciencia socia l , según los principios de Bentham,

por D. Toribio Nuñez. Un tomo en 4? á   30 35
Curso de botánica por D. Antonio José C a ban i-

lles. Dos tomos en 4? á     30 34
P arte  práctica de botánica por Lineo. N ueve to

mos en 8? á   » 220
Estudios prácticos de administración por D. F r a n 

cisco Agustin Silvela. Un tomo en 4? á   24 #
Lecciones de mineralogía por D. Antonio María

Cisneros. Dos tomos en 4? á .     40 »
Mapa de la historia u n ive rsa l  desde la antigüe

d ad  mas remota hasta 1841^ por D. Federico 
Straas. T res  hojas con el cuaderno  de su ex
plicación á   40 »

Lecciones elementales de  ortología y prosodia 
po r  D. Mariano José Sicilia. Dos tomos en 4? á. 22 28

Compendio histórico de la religión por D. José
Pintón. Dos tomos en 8 ? á   » 44

Extracto de dicho compendio por el mismo. Un
tomo en 8 ? á ................................................... .............. » 5

El Amigo de los niños por el abate  S ab a th ie r ,  y 
traducido  por D. Ju an  Escoiquiz. Un tomo en
8 ? á .................................................................................... » 4

Tratado de las obligaciones del hom b re  por el
mismo. Un tomo en 8 ? á ................................... .. 3 »

Libro segundo de los niños por la Real academia
de educación. Un lomo á .......................................... 2 »

Cartilla ó silabario para  uso de las escuelas del
Real sitio de San I ldefonso .....................................  16 mrs.

Manual de agricultura  por D. Alejandro Olivan.
Un tomo en 8? á    ...................................................  5 8

Curso elemental de meteorología por D. José
Garriga. Un tomo en 8 ? á   » 9

Las oraciones y cartas  del p ad re  de la e locuen
cia, Isócrates. Tres  tomos en 8 ?.... ó .....................  » 30

Manual de física. Un tomo en 4? á   17 22
Plan general de estudios de 1845. Un cuaderno

en 4? á .............................................................................  6 »
Reglamento del mismo. Un cuaderno  en 4? á . . . .  7 »
Plan general de estudios de 1847. Un cuaderno

en 4? á   ...................................................................  3 »
Reglamento del mismo. Un cuaderno  en 4? á . . . .  6 »
Programas para el estudio de filosofía d e  1846. Un

cu aderno  en 4? á ........................................................  8 »
Colección de órdenes generales y especiales re la 

tivas á los diferentes ram os de la ins trucción 
pública secundar ia  y superior desde 1? de E n e 
ro de 1834 hasta  fin de Junio de  1847. Dos to
mos en  4? á ...................................................................  18 »

Colección de órdenes, Reales decretos y reglamen
tos relativos á la instrucción p r im ar ia  e lemental 
y  superior desde la publicación de  la ley de 
21 de  Julio de 1838 hasta 1846. Un cuaderno
en 4? á ............................   8 »

Reglamento provisional de escuelas de 1838. Un
cuaderno en  4? á ..................   2 »

Reglamento de exám enes p ara  maestros de ins
trucción prim aria .  Un cuaderno  en 4? á   1 »

Reglamento de  comisiones de instrucción p r im a
ria. Un cuaderno  en 4? á   1 »

Estatutos para  la escuela de nobles artes de San
Fernando. Un cuaderno  en 4? á    2  »

Reglamento para  la misma. Un cuaderno en 4? á. 3 »
Instrucción para  el arreglo de las facultades m é

dicas del reino de 1848. Un cuaderno  en 4? á. 4 »
Instrucción para  el arreglo de la clínica. Un cua

derno  en 4? á ..................................................    4 »
instrucción de farmacia. Un cuad erno  en 4? á . .. 2 »
Introducción á la arqu i tec tu ra  h idráu lica  por el

Brigadier Piélago. Un tomo en 4? á ..................   28  »
Tratado del derecho m ercantil  de E spaña por 

D. A. B . , abogado de Barcelona. Dos tomos en
4? á ................................................................................  30 »

Código penal de España, edición oficial. Un tomo
en 4? á ....................................................   10 »

Lecciones generales de comercio por D. Pió Pita
Pizarro. Un tomo en 4? á .............................................. » 24

Lecciones de antropología por D. Vicente Adán.
Un tomo en 4? á ..............................................................  » 35

Manual de medicina práctica por J. Coster. Un
tomo en 8? á ......................................................................  » 20

Agricultura  general de Gabriel Alonso H errera .
Cuatro tomos en 4? á ..................................................... » 92

Tratado  de geografía por D. Francisco de Cle
m ente  y  Miró. Un tomo en 4? á ................................ » 18

Diálogos de geografía. Un tomo en 8? á ......................  » 4

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — El viejo 
y  la n iñ a , comedia de Moratin en tres actos.— Baile.— La fa 
milia del boticario.

TEATRO DEL DRAMA Y LIRICO ESPAÑOL (antes de la 
Cruz.— A las ocho de la n o c h e .— Rey valiente y  justiciero y  
rico-hombre de A lca lá , d ram a en cinco actos. —  Boleras á 
ocho.— Pancho y M endrugo , sainete.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las
ocho de la noche.— A beneficio de Doña Josefa V argas, una 
de las p r im eras  bailarinas de  este teatro .— Sinfonía .— Juan  
de las V iñas , comedia en dos actos.— El sol de Andalucía , 
bailable nuevo español .— Las dos na va ja s , comedia nueva  en 
un acto.— La peña de la j i t a n a ,  bailable español.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


